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Artlinsalo 1.° Las leyes obligannz en la Península, islas Da.
insana y Canarias, álos veinte días de su riironaulgación, si t n
sana no se dir pusiese otra cosa. Be ontienoo hecha la pronaul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga.

•Pela oficial.
Let. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su curen

nituliemto.
.tnt. 8.° Las leyes no tendría/ efecto retroactivo, si no dis-

ntssiencn lo contrario. 	 (Código civil vigente).
Beca decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 28. Las Corpora-

sienes provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
Sig, al Notario 6 Notarios que autceicen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados

or los mismos, así como los derechos de inserción de los
snenneios en los neriódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
te lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
anega, de cuyo cargo son, con arreglo 4 lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8.°
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EN CATCDOBA 	 Pesetas. 	 'FUERA DE CÓRDOBA Pieette.

Un raen. 	 	
U

8 	 	  4
Trimestre'. 	 . 	 . 8 25 Trimestre4  mes  	  11 25
Seis menea 	 16 50 neis meses.

83 	
22 5C.
45Un aßo 	 	 Un efie 	

.Nnenero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publio" todos los dit, excepto los domingos.

NOTA 714PORTANTE.- 1nnlecliaturnente que los settores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLET1N dispondrán (13.18
26 fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que Se manden nublicar en
os Boletines Oficiales se-han de remitir al ...redin3 político respee-

tivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de los Meta-
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 154)
Los sellares Secretarios cuidarán bajo su más estrecna

responsabilidad, de conservar los númerns de este 13ornon.n,
coleccionados para su encuadernación, gnc deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVIÜRTENCIA. Conforme con la condición 4. a del pliego
que ša e:evid o de base para la subasta, no so inSertari ningún
dito Ô anuncie que sea si instancia de parte sin que abonen

los interesados cl importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, 4 razón de 25 céntimos por linea 6 parte dc ella, y /a
venta de números sueltos á40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Pruiciellcia d.1 CEE* de Listros

(Gaceta del 7 de Julio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte
ein novedad en su importante salud.

Ministerio tig Gracia y Justicia

EXPOSICIÓN •

SEÑoüa A fin de facilitar á, los espa-
ñoles que residieron en las islas de
cuba, Puerto hico y Filipinas y que
alli crearon una familia 6 perdieron
seres queridos los medios necesarios
para asegurar en todo tiempo la prue-
ba legal de su estado civil, cuyo cono-
cimiento es además de interes públi;
co, se dictaron, por Real decreto de 6
de Octubre de 1901 varias disposicio-
nes autorizando con Prudentes garan-
tits la transcripción en los Registros
civiles del Reino de las certificaciones
referentes ä los nacimientos, matri
nlmlios y defunciones que se hubie-
ran inscrito en los iegistros del esta-
do civil de Cuba y Puerto Rico y en
el eclesiástico de Filipinas' y aun en
los eclesiásticos de aquellas otras is-
las cuando se manifestara que no se
había formalizado el acta civil °por:-
tunamente.

A este efecto, el art. 15 del expre-
sado Real decreto concedió el plazo
de un ario, que luego hubo necesidad
de prorrogar Por seis meses más; y
resultando que, esto no obstante, di-
cho plazo ha sido notoriamente insu-
ficiente, como lo prueban las numero •
saŠ peticiones formuladas después de
su terminación, el Miniatro que sus.

cribe tiene la honra de someter ä la
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. s

Madrid 4 de Julio de 1904.—SE-
ÑOR: A los R. P. de V. M., Joaquín
Sánchez de Toca.

REAL DECRETO
Atendiendo á las consideraciones

expuestas por el Ministro de Gracia y
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La transcripción

en los Registros civiles del Reino de
los docürnentos comprendidos en el
art. 1. 0 del Real decreto de 6 de Oc-
tubre de 1901, podrá verificarse, con
arreglo á las prescripciones del mis-
mo, y ä petición de parte interesada,
en el término de s.eis meses contados
desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente decreto en la . Ga-
ceta de Madrid

Dado en Palacio ä cuatro de Julf o
do mil novecientos cuatro.—ALFON-
SO. —El Ministro de Gracia y Justi-
cia, Joaquín Sánchez de Toca.

("Gaceta„ del día 6 de Julio.

Mefig de la Gohernocifin

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La instrucciÓn general de

Sanidad pública, aprobada con carác-
ter definitivo por V. M. en 12 de Ene
rodel corriente ano, se inspiró en un
criterio amplio y progresivo y quiso
armonizar la necesaria expedición de
la función sanitaria con la unidad y
disciplina que son indispensables ä
toda acción gubernativa. La Coexis-
tencia de la citada instrucción con
otras disposiciones legales vigentes,
ha suscitado algunas dudas que im
porta aclarar y desvanecer para im-
pedir que Peguen ä producir pertur-
bación en losal;stintos servicios.

El art. 31 de la instrucción pone al
rente de las Secciones de Sanidad, y
con la denominación de Inspectores
generales, dos :Jefes de primera clase
de Administración civil, y declara
que les corresponden, con las natura-
les limitaciones de sus respectivas
esferas de acción, las facultades an -
tes atribuidas ä la Dirección' general
der Sanidad, que se quiso por la ins-
trucción suprimir de hecho y de dese-
cho.

Aparte la limitación que de la divi•
sión de funciones nace, el concepto y
categoría administrativa de los Jefes
de estas Secciones determina otras
que importa senalar do un modo con-
creto para que no se confunda la sol-
tura de movimientos indispensable al
ejercicio de funciones de carácter
esencialmente técnido con una privi-
lekiada exención, en que jamás se'
pensó, de preceptos consignados en
el reglamento interior del Ministergo,
que per igual obligan á todos los fun-
cionarios que de él dependen y sir-
ven en sus oficinas, todas ellas en
comunicación y conexión, en lo cine
al régimen interior toca, con la Sub
secretaría.

Para poner, pues, definitivo termi-
no ä las dudas suscitadas y armoni-
zar los preceptos que se suponen con-
tradictorios del art. 31 de la instruc-
ción y los apartados 9 y 11 del artiou
lo 5. 0 del Reglamento de 12 de Julio
de 1898, el Ministro que suscribe tie-
ne el honor de'souseter A la aproba
cien de V. M. el adjunto proyecto de
decreto.

Madrid 5 de Julio de 1904.—SE•
ÑOR: A los R. P. de V. M., José Sán-
chez Guerra.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo desMinis-
tess, y á propuesta del de la Goberna-

i ción,

;	 Vengo en decretar ;o siguiente:
Articulo único. Las facultades con;

feridas á los Inspectores generales de
Sanidad por el art. 31 de la- instruc-
ción general del ramo, como Jefes de
los servicios y empleados de sus res-
pectivas secciones, se entenderán, er,
lo puramente adm-inistrativeesEraita-

! das al cará.cter propio de -Jefes de
Sección y á su categoría de Jefes de
Administra:ción da primera clase, y
quedarán subordinadas, en cuanto
se refiere á nombramientos y licen-
cias del personal de sueldo inferior ä.
1.500 pesetas, á lo dispuesto en el

t art. 5.° del Reglamento para el régi-
men interior del Ministerio tle la Go-
bernacón de 12 Julio do 1898.

Dado en Palacio á cinco de Julio
do mil novecientos cuatro.—ALFON-
SO.—El Ministro de la Gobernación,.
José Sánchez Guerra.

("Gaceta„ del d'a 6 de Juno.)

2,_.=.=ea%+:7C.C.221,==7.-...-1=S~Uanykrzweivm:

flokLria rfre, Instrucc'öä püttica
BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto en

la Real orden do esta fecha se anun-
cia la provisión por concurso libre de
la plaza de Profesor auxiliar numera
rio de la Sección Artística (Pintura),.
vacante en la Escuela Superior de
Artes é Industrias y Bellas Artes de
Barcelona, dotada con el sueldo anual
de 1.500 pesetas.

Para ser admitido al concurso se
requiere ser español, mayor do vein-
tiún años y no hallarse incapacitad&
para ejercer cargos públicos, acredi-
tando este extremo con certificación
del Registro de Penados.

Los aSpirailteekdirig;räli bus it)t^t,.1.--

Cia, aCOMpitriall8 CIO los Uucutneutue.
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Gobierno civil
DE LA

isattONVKNEIAIÆ CORDOBA

Circular núm. 1813
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i papel timbrado de undécima clase,
que so pre s enten en dicha Dirección

i general y Gobiernos civiles indicadosii hasta el dia 3 de Agosto spróximo, á
/ las diez y siete horas, y que la aper-.

I

tura de pliegos tendrá lugar en la
repetida Dirección general el día 8

1 del mismo mes, ä las once horas.
i Lo que se hace público para gene-
/ ral conocimiento.

Córdoba 7 de Julio de 1904.—El
Gobernador, Luis MOYANO Y TRE-
VIÑO.

asseassTesaTeas-----__

Gornisiön !Irovineial de Urriaba

Debiendo procederse ä la celebra-
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú-
blica en carruaje de cuatro rindas
automóvil, desde la oficina de correos
de Porcuna y la estación del ferroca-
rril de Villa del Rio, bajo el tipo má-
ximo do 2.750 pesetas anual y demás
condiciones del p‘i.ego que está de ma-
nifiesto en la Dirección general del
ramo, en los Gobiernes civiles da Jaén
y Córdoba, en las oficinas de estas ca-
pitales y en las de Porcuna y Villa
del Río, todo con arreglo ä lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes; y
se advierte al püls ico que se admiti•
rän las proposiciones, extendidas en

Núm. 1818

RENEFICE NOIA

Anuncio de subasta

Acordado por la Comisión provin-
cial sacar ä pública subasta el sumi-
nistro, durante el tiempo que reste
hasta concluir el presente ario <vele
1904, de la carne de vaca para el
Hospital de Agudos y Casa Socorro.
Hospicio, que consta en el adjunto es-
tado, en la cuantía y precios tipos
sellalados en el mismo.

La subasta tendrá efecto ä los trein-
ta días después del en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, ó al siguien-
te, caso de ser feriado, ä las doce ho •

I ras, en el salón de sesiones de la Co-
misión provincial, bajo la presidencia

1 del sefior Gobernador ó del Diputado
1 en quien delegue, coa asistencia de
Iotro señor Diputado que designe la
1 Corporación y de Notario que ha de

1
 dar fe, y con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de manifies-
to en la sección administrativa de Be-

4
2
5

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

que acrediten su capacidad legal y da ensellanza. A los aspirantes á las
• los méritos y servicios que les con • I becas de Teología que hubieren hecho
venga justificar, ä este Ministerio en / en Seminario loe aludidos estudios, no
ei improrrogable plazo de sesenta ; se les exigirä el grado de Bachiller,
días, ä contar desde la pub l icación de pero deberán tener una tercera par-

Este anuncio deberá publicarse en I ä la suerte de cada una de las asig- 1 tudios de la Licenciatura en la Facul-
les Boletines oficiales de las provin- I naturas de la segunda enseñanza, co 1 tad que cursen, con sujeción ä !o que
cias y por medio de edictos en los ta- rrespondientes ä la Sección respec- ; se prescribe en el art. 7.°
blones (Se anuncios de todos los Esta-
blecimientos de enseñanza dependien-
tes de este Ministerio.

Lo que se advierte para que las Au-
toridales respectivas dispongan que
así se verifique sin más aviso que el
presente.

Madrid 3 de Julio de 1904.—El
e 	 E! tercero, en verificar, por escrito 1 cuartas partemle las asignaturas de

Subsecretario, P. A., A. Castro. 	 1 también y con aislamiento de dos ho- ; su carrera.e

; ras, un ejercicio práctico, consistente 1 	 3.° El de ser pensiOnados con cua -
en una traducción del latín para los 1 tro pesetas diarias durante los nueve
opositores en la Sección de Leteas, y meses de curso para hacer los esta

! en la resolución de un problema de dios del Doctorado en la Universidad

Í

1 los estudios correspondientes á la de C extra', si, además de hallarse en el
Ciencias para los opositores ä esta. 	 I caso anterior, prueban tener conoci•

1 	 Para el ejercicio seguado se distri• I mientos del idioma francés y de otra
buirán los opositores en ternas, ha- lengua Viva.
ciendose observaciones mutuamente • 	 4.° El de que se les costee•por la

I 

I los aspirantes de cada una; y para el I Institución el título de Dsctor en
1 ejercicio tercero se permitirá ä los igual forma que el de Liceneiado,
Iopositores en Letras el uso del Diccio- 1 cernido obtengan la nota de sobresa-
i nario, y se proporcionarán ä los de 1 liente en las asignaturas de este pe-

Ciencias los útiles, instrumentos ú ob . 1 nodo y en los ejercicios del grado; y
1 ajetos que les fueren necesarios. 	 5.° El de ser subvencionados con

La formación de programas, dura- I la suma de cuatro mil pesetas para
I ción de los actos. y carácter en gene- ! hacer un viaje científico al extranje

ral de tados los ejercicios, quedarán j ro, cuya duración no baje de un ano,
1 en cada caso ä la prudente discreción I cuando hayan obtenido el título de

del anuncio presente, que, para la I del Tribunal que juzgue las oposicio / Doctor según el caso anterior, y
mayor publicidad, se insertará en los í nes, teniendo en cuenta les fines de ; prueben, además, tener conocimiento
Boletines oficiales de las provincias. 	 1 las mismas y las condiciones de ins- ! suficiente del idioma del país á don-

Los ejercicios darán principio en tracción en que se supone á los aspi
esta Universidad el alía 3 de Octubre rantes.
próximo venidero, á la hora y en el I 	 Art. 16. Los ejercicios de los opo•

1

Ilocal qua se anunciarán previamente sitores serán calificados primeramen- t becarios de estos Colegios serán:
en el tablón de edictos de la Escuela; te por su mérito absoluto para la 	 1 •a Matricularse oportunamente

Iy las condiciones para tomar parte aprobación 6 reprobación de los mis- , en las asignaturas en que deban ha-
en ellos, asi como la naturaleza de los mos, y luego, por el mérito relativo ; cerio. 	 .
mismos y los principales derechos yI . entre los aprobados, formándose al 1 	 2.'" Asistir puntualmente ä sus

1obligaciones de los que fueren agra- I efecto en cada Sección una lista nu- clases y hacerloconaplicación y apro-1ciados, son los que se detallan en los ! merada. 	 i vecharniento.
artículos del Reglamento de la Ins - / 	 Art. 17. Las becas recaerán pre- 	 3.a Examinarse de las asignatu-
titución que ä continuación se co i cieamente en los que ocupen los pri- i ras de su matrícula en los ordinarios

;

rian: 	 i meros números de estas listas en re- i de Junio.
Art. 3. 0 Las pensiones de los Co . ladón con las vacante-; y si a l guno l 4. a Verificar sus grados dentro

legios serán exclusivamente para las de los que hubieran de tener beca de ! del curso ID. iSMO en que terminen
carreras universitarias que determi- i jase por cualquier causa de po'sesio- ; los estudios de cada periodo.
nen sus fundacionea y para los esta-. ! Darse de ella, será llamado ä reem- ; 6. a Demostrar, en la forma que
dios de segunda ensellanza que pre• I plazarle el número siguiente que hu- para cada caso se establezca, los re-
paran á las mismas; y tanto éstos co- I biese solicitado la vacante. 	 saltados - de su viaje al extranjero
mo aquéllas se seguirán precisamen i 	 Asimismo, si alguno de los aspiran- i cuando lo hicieren.
te en Salamanca, cuando puedan cur- tes agraciados no se hallare matricu- " Art. 39. Todos los becarios resi•
sarse con valor academice en los Es- lado en la Facultad de su beca, y la dentes en Salamanca presentarán en
tablecimientos de ensenanza de dicha 1 época en que se verificasen las oposi • la Secretaría de la Institución, dentro
ciudad. 	 ; ciones no fuese ya hábil para hacer 	 de los primeros quince días de Octu-

Art. 13. Para ser admit i do ä la lo, se le reservará la beca hasta el bre, las matrículas de las asignaturas
i 	 .oposición se requieren las condicio• 1 curso siguiente. Fuera de este caso, i que les correspondiera cursar en el

nes siguientes: • 	 I el agraciado que en el plazo de cua- I ano. Los residentes fuera acreditarán
1 . & Ser espariol, hijo legitimo, ca- 1 renta y cinco días no se presentase ä 1 por medio de certificado la misma

tólico y de buena conducta moral y tomar posesión de su beca, sin haber
religiosa, 	 obtenido prórroga para ello, se en-

2. a Ser Bachiller con nota de so- tenderá que la renuncia.
bresaliente en el ejercicio, por lo me-
nos, de la Sección ä que corresponda
la beca, y no tener nota alguna de
suspenso en ninguna de las de segun-

este anuncio ea la Gaceta de Madrid, te de notas de meritissimus y ninguna gios Mayores tendrán los derechos si-1
debiendo remititirlas por conducto y de suspenso en los propios estudios. 	 I guientes:
con informe del Jefe del Estableci- I 	 Art. 14. LO3 ejercicios de oposi- 	 1. 0 El ile disfrutar la pensión asig•
miento donde presten ó hayan pres- ción serán tres: 	 naia ä /as becas en general (actual-
tado servicio á la ensefianza oficial 	 El primero consistirá en centestar a mente es de dos pesetas diarias) por
los que se hallen en este caso. 	 de palabra ä tres preguntas sacadas 1, el tiempo necesario para hacer los es

te; y si esta existiese en la Universi-
dad de Salamanca, hacer en ella, la
matrícula, ó trasladarla antes de la
posesión.

Art. 33. Los becarios de los Cede-

drán ser obligados ä cambiarle, si no
/ vivieren con su familia, cuando así

lo crea oportuno la Asitotidad encar-
gada de vigilar inmediatamente su
conducta.

Salamanca 1..° de Julio de 1904.—
El Rector de la Ueiversidad Presi-
dente, Miguel de Unamuno.—El Se-
cretariode la Junta, Salvador Cuesta

("Gaceta„ del dip. 6 de Julio).

47131.211",mr.migumfflallammtommzz204.412,~08,—

Universidad literaria Lie aI marca

Núm. 1805

Junta de los Colegios universitarios.
Habiendo de proveerse por oposi-

ción una beca para la Facultad de Fi
losofia y Letras, y una para la de
Ciencias, Sección de Fisico químicas,
pertenecientes ä los antiguos Co'egios
Mayores de esta ciudad, los jóvenes
que deseen optar á ellas dirigirán sus
solicitudes documentadas á la Presi•
dencias ae esta Junta, dentro del tér-
mino de un mes, ä contar desde la
publicación en la Gaceta de Madrid

'2.° EI de que se les costee por la
Institución el título de Licenciado en
la Facultad de su beca, siendo sólo de
su cuenta los derechos de expedición

gunda enseñanza, que será el mismo y sello, cuando obtuvieren este gra -
para todos los opositores de la Sec- I do con nota de sobresaliente, y hubie•
ción; y 	 ; ren ganado con igual nota las tres

tiva;
El segundo, en desarrollar por es-

crito, sin libros y con aislamiento de
tres horas, un tema propio de la se-

de pretendan ir para hacer el viaje
con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los

circunstancia, no incluyéndose en nó-
mina ni ä unos ni ä otros mientras
así no lo verifiquen.

Art. 18. Para entrar en posesión 	 Art. 40.. Los becarios residentes1

de las becas de los Colegios Mayores en Salamanca dejarán, asimismo, en
es condición precisa hallarse matri- la Secretaría de la Institución, nota
calado en la Facultad correspondien- a del domicilio en que habiten; y po-
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Sección administrativa de Beneficencia

ESTADO de las unidades, precios tipos, suma é importe de los artículos 6 especies de consumo que se consideran nece •
sanos en los dos Establecimientos de la Beneficencia provincial durante el tiem»o que reste hasta concluir el presen -
te alio de 1904, y cuyo suministro se saca el pública subasta, á saber: Hospital de Agudos y Casa Socorro Hospicio.

Precip
de la

Hospital de Agudos. Casa Socorro Hospicio.

ARTÍCULOS ó ESPECIES Unidad.
unidad Suma

de especies.
Precio. Suma 	 Precio.

de especies.
Pe, etas. Pesetas. Pesetas.

Carne de vaca, con la parte que le correa
penda de hueso y fa da 	  Kilo.... 	 2 36

	
8 212
	

19.370 32	 3.465
	

8.177 40

8 DE JULIO DE 1904 	 3

der notarial basta,nteado por el oficial
Letrado de la Corporación.

Dichas proposicioaes se ajustarán
al siguiente

Modelo
Don 	 , vecino de 	 , con ce.

dula personal de 	  c ase, núme.
ro 	 , expedida en 	 	 , se obliga
á suministrar (los dos ó uno sólo de
los establecimientos, designándolos)
la carne de vaca al precio tal (expre
sado en letra), según el anuncio de la
subasta y con sujeción ä las conii

neficencia, todos los días háb i les, de
diez ä trece.

Las proposiciones, extendidas en
papel no judicial, de peseta, acom-
paliadas de la cédula personal y del
documento justificativo de haber he
cho en la Caja de la Diputación el
depósito provisional del 5 por 100 del
valor fijado al articulo que intenta
rematar, se presentarán durante la
primera media hora, en pliegos cerra
dos, al settor Presidente, por los lici-
tadores 6 sus representantes con po

INSPECCIA DE 1-P,C1ENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1812

1C.J.TesTezzx=c>

El seüor Delegado de Hacienda de
esta provincia ha acordado que se
gire viaita de investigación y compro-
bación ä las zonas de Aguilar, Bae-
na, Bujo.lance, Cabra, Castro del Rio,
Fuente Obejuna, H nojosa del Du-
que, M ontilla, Posada, Pozoblancó,
Friego, Pueete Genil, Rute y Vida
nueva de Córdoba, en dos grupos, en
cargando del primero ä !os sefiores
don Javier Nútliez Romano, oficial de
primera clase de la Intervención, y ä
don Mauuel Sala Bordona, oficial ter
cero de esta Inspección, que visitarán
las zonas de AguiLr, Baena, Cabra,
Castro del Rio, Montilla, Posadas,
Puente Genil y Rute; y del segundo ä
Íos setiores don Félix de C. Izquierdo,
oficial s e gundo de la Administración
de Hacienda, y don Juan de la Cruz
A mor, que- lo es de tercera clase deesta Insp ección,. que visitarán lamonas de Bujalance, Fuente Obejuna,
Hi neja del Duque, Pozoblanco, Prie-
go y Vill anueva de Córdoba, cuyos
funci onarios tienen el deber de inves-
tigar y descubrir las defraudaciones
por todos los conceptos contributivos.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial para el debido conocimiento
Y ä fin de que los sellores Alcaldes y
demás autoridades se sirvan prestar
á los expresados funcionarios los au-
xilios que necesiten para el mejor
desempeüo de la misión que se les
confia.

Córdoba 7 de Julio do 1904.--E1 Je-
fe de la Inspección, P. I., Juan Magdaleno.

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 1811

Extrácto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento, durante el
pas;ido mes de Jun'o, que forma el
Secretario que su cribo en cumpli-
m ento de lo dispuesto por cl articu-
lo 109 de la Ley.

S?sión del día 6

Presidencia del setlor Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Abierta la sesión, se leyó, aprobó y
firmó el acta de la anterior.

Se dió conocimiento de las dispo-
siciones publicadas en las Gacetas y
Boletines Oficiales, y de la correspon-
dencia despachada hasta hay; queda
t'In enterados de todo, disponiendo su
archivo en el de esta Secretaría.

Se presentó el estado de la distribu•
ción é inverción de fondos del presen
temes, por ambos presupuestos, y fué
aprobado, por hallarlo conforme ä
los mismos.

Seguidamente se aprobó al extrae
to de los acuerdos adoptados por el
Municipio en el pasado tnes de Mayo,
acordändo fuese enviado al selior Go
bernador civil de la provneia, para
la inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Se concedieron pensiones de lactan-
cia, cine percibirán cuando les corres•
ponda en turno, ä Dolores Gómez y
Adol fina Ortiz, pobres de esta vecin
dad, para amamantar ä sus peque-
Ros hijos.

Se acordó abonar ä don Enrique
Aguilar Ceballos 24 pesetas, con car
go al capitulo de imprevistos, por ser-
vicios prestados al Juzgado munid
pal con un carruaje de su propiedad.

Idea) ä la viuda de don Carlos Ba-
llesteros, de Sevilla, con. cargo al
mismo capitulo de imprevistos, seis
pesetas, que importan unas borlas

(Paella y firma.)

En el sobre 6 carpeta del pliego se
escribirá: « Proposición para optar á
la subasta de .... » y ä continuación
el objeto de la misma.

Lo que se anuncia al pülelco para
que llegue á conocimiento da las per-
soleas que deseen tomar parte en ex-
presada subasta.

Córdoba 1.° de Julio de 1904.—El
Vicepresidente, Diego Soldeviila.

cienes que le sirven de base, de que quedando en favor de los fondos me
está enterado. nicipales la diferencia quo resulte del

cuadro que haya que hacer p tra qua
el precio de venta sea divisible entre

11 cuatro, conforme preceptúa el Regla-
mento vigente del ramo.

Sesión del día 27

Presidencia del serwr Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Fué leida., aprobada y firmada por.
los set. )res concurrentes el acta de la
anterior.
, Se leyeron las diTosiciones publ-
cadas en las Gacetas y Boletines Ofi-
ciales recibidos durante la semana pa.
sada, y se les dió conocim i ento de la
correspondencia despachada durante
igual periodo; quedaron enterados,
ordenan to su archivo en el de esta
Secretaria.

Se concedió al vecino de esta ella-
dad .10-6 13 ,j3.rano S m'ano, auto.
rizaeión p Ira establecer un puesto
libre de venta púb lea de earnes de,
hebra en calle Nueva núm. A.

Se acorde hacer saberä i os tableje-
rps 6 cortaderes de carnes la oh ara.
caen de consignar cada uno en depo-
sitaría 125 pesetas en cali tal de de-

1 pósito para garantía de las carnes
que reciban de los abastecedores.

También se acor iö RO adicione al
Reglamento del matadero, cine hay a

1

 siempre un registro de gana lo com o
reserva para casos imprevistos, pa-
ra lo cual, en la sub tsta que se cele-
bre el jueves próximo, se abrirán dos
registro 4, ä fin de que quod3 siento re
antedicha reserva.

Del mismo ande se acordó autor! -
zar al seti)r Presidente para adquirir

sima maroma con destino al servicio
del enlace de las reses mayores, por
encontrarse la existente en el repetí.
do matadero, en mtilisirpo estado.

I Y del propio modo se acordó hacer
I com prender al Fiel de l nl tt ti ro

1 
cumpla y hag t cump l ir esuric'atnen-
te el Reglamento del ram), pues en
otro caso será castigado, de confor-
midad con lo que en el misma se pre-
viene.

ASUNTOS DEL PÓSITO

S3 acordó conceder de los foados
del Establecimiento benéfico 25 pese-
tas al vecino don Francisco Barriga
Salamanca, para la recolección do ce-
reales que tiene sembrados al sitio
del Llano de San Francisco, siendo
fiador don Francisco Almenara Rodrí-
guez.

Con lo que terminó la sesión.

AMI•lä 	 ¢1.11MMIn.Mn11.

PÓSITO

- Se acard6 conceder en sesión .-ex-
traordinaria convoeada- al efecto, un
préstamo de 10) pesetas ä don José
Gamero Venegas, para que pueda
atender ä la recolección de cereales
que tiene al Sitio de S tntana, admi-
tiéndose l e como fi tdor ä su padre pos
litico don Antonio Lopera Almenara.

Con lo qae terminaron laa sesio es.
Palma del Rio 1.° de Ju io de 1901.

—Secretario, José Bazo.
El extracto que precede fue apro-

bado por la corporación en sesión or-
dinaria de 4 del actual, mandando se
remita al sefior Gobernador civil de

puestas en el bastón del Jefe de la
guardia municipal y serenos da esta
ciudad.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 13

Presidencia del sellor Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Se leyó, aprobó y firme el acta de
la anterior.

Se dió cuenta da las (11890SiCiOneS
insertas en las Gacetas y Boletines Ofi
ciales, y de la correipondencia des-
pachada en la última semana; queda-
ron enterados y ordenaron su archivo
en ésta Secretaria.

Se acordada publicación de bandos,
haciendo comprender ä tolos el uso
obligatorio de las medidas y pesas
del sistema métrico decimal, siendo
decomisadas todas las que se encuen-
tren sin contrastar, además de que
sea impuesto ä los contraventores,e1
castigo correspondiente.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión deledia 20
Presidencia del setter Alcalde don

Antonio Guzmán y Getznaál.
Se leyó, aprobó y firmó el acta l de

la anterior.
Se dió conocimiento de las disposi-

ciones publicadas en las Gacetas y Bo.
letines Oficiales recibidos en la sema-
na última, y de la correspondencia
despachada en igual periodo, queda-
ron enterados, ordenando su archivo
en esta Secretaría.

Se acórdó fuesen abonadas del ca-
pitulo de imprevistos del actual pre-
supuesto 25'95 pesetas ä don Enrique
Aguilar Ceballos, de estos vecinos,
que importan los servicios prestados
al Juzgado municipal, con un carrua-
je de su propiedad, en los dias 16, 18
y 19 del corriente mes.

.Idem que desde I.° de Julio próxi-
mo sea establecida la bolsa de quie-
bra para la venta de carnes que se
sacrifiquen en el matadero público,
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AYUNTAMIENTO DE MONTORO

Núm. 1821

AÑO .DE 1904
	

Mb'f- DE JULIO

PRESLPUIESTO DE GASTOS

DisWbución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este al unicipio, con arreglo
ä lo prescrito ea las disposiciones vigentes, ä saber:

Capítulos

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

OBLIGACIONES

Gastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad. .
Policía urbana y rural.
Instrucción pública. .
Beneficencia. . . 	 .
Obras públicas. . . .
Corrección pública. . .
Cargas 	
Obras de nueva construcción
Imprevistos. ..
Resultas. 	

TOTALES 	

Obligaciones de pago
Volunta-

Inmediato. Diferible. 	 ríos.
—

Pesetas. 	 Pesetas. 	 Pesetas.

	2500 	 2700

	

600 	 1900

	

1000 	 2000

	

200 	 600
1000

200

Total.

Pesetas.

52C0
2500
3000

800
1000

200•

5300 	 7400. 	 » 	 1i700

Montoro 1.° de Julio de 1904.—E1 Coutador, J. Viñas.
El precedente estado de distribución de fondos fué aprobado por este ilus-

tre Ayuntamiento en sesión de ayer. Montero 5 de Julio de 1904.—E1 Secre,
tarjo, Vicente Giménez Cruz.

BOLETIN OFICIAL DE LA. PROViNCIA DE CORDOBA.

la provincia para su publicación en

-sei BOLETIN OFICIAL de la misma.
Palma de: Rio 5 de Julio de 1904.-

l Alcalde, Antonio Guzmán.—El Se-
cretario, José Bazo.

LUQUE

Núm. 1809

117,2a Miguel Cruz Puerta, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: que en cumplimiento ä

lo prevenido en la Real orden de 27
de Junio de 1903, se recuerda por
medio de este edicto que con arreglo
al art. 69 del Reglamento para la eje-

JUZGADOS
1. 	 whn-nnn•••n•nnn••••* 	 nn•nnnn•••••.n11%

C ORDOBA

Núm. 1814

Don Alejaud o Rodríguez y Silva Juez de
inst a acción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita
y llama ä Francisco Clariana Lapez,
de esta naturaleza y vecindad, en la
calle de los A.lamos, número catorce,
de veinte y un años, soltero, panade-
ro y con instrucción, para que ,en el
termino de diez días, ú contar desde
la inserción en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia y (ci aceta de Ma
-drid, comparezca ante este Juzgado,

situado en la calle Rodriguez Sán-
chez, número dos, ó en la cárcel de
este partido, á ' oir la notificación do
la sentencia ejecutoria recaída en ;a
causa que se le ha seguido por hurto,
y cumplir la condena de dos meses y
un día de arresto mayor, y demás
que en dicha sentencia se ordena„
pr eviniéndole que de no hacerlo se le
declarará rebelde, parándole el per-
juicio que haya lugar.

m. 815

Por la presente requisitoria se cita
y llama á Francisco liando Maldona-
do, natural de Málaga, vecino de Cór-
doba, ce treinta y nueve abs,o casa •

do, albañil, sin instrucción, para que
en el termino de diez días, ä contar
desde la inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia y Gaceta de
Madrid, comparezca ante este juzga-.
do, establecido en la calle de Rodrí-
guez Sánchez, número dos, 6 en la
cárcel de este partido, ä oir la notifi-
cación de la ejecutoria recaida en la
ctatisa que se le ha seguido por aten-
tado y desobediencia y cumplir la
condena de dos años, once meses y

once días de prisión correccional y
que pagu.e ademas la multa de ciento
cincuenta pesetas, y cinco pesetas
más que se le han impuesto, ó sufrir
la detención en su equivalencia que
le corresponda, previniéndole que de

/ no hacerlo . se le declarara rebelde,
parándole el perjuicio que haya lu-
gar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
Iä todas las autoridades así civiles co-
i mo midtares é individuos de la
j 

poli-
5., cía judicial, procedan ä su busca y

captura y su conducción á esta cárcel,
ä mi disposición, en clase de preso.

Dada en Córdoba ä siete de Julio
de mil novecientos cuatro.—Alejan-
dro Rodríguez y Silva.—E1 Escriba-
no, Licenciado J. Antonio Monterd.

CABRA

Núm. 1816

('dula de citación

En el sumario que se instruye en
este Juzgado y Escribanía de mi car-
go por delito de faldedad en documen
to privado, 1111 dictado providencia
con esta fecha el señor Juez de ins
trucción de este partido, rnandendo
que se cite al testigo Francisco Al-
varez, cuyo segundo apellido, do-
micilio y demás circunstancias se ig-
noran, y solo consta que es do oficio
afilador, paia que comparezca ante
este Juzgado dentro de los nueve dias
siguientes, con el fin de que preste de-
claración en dicho sumario, preví
niéndole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio que hubiere lugar en
derecho.

* Cabra dos de Julio de mil novecien-
tos cuatro. • El actuario, Alfredo Hur-
tado.

SLCUON 	 AitUNCIOS------ - • • - ^ 	-• ^
En apoyo de la advertencia

que 8e hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de Cuantos en el or-
den oficial 6. particulai publiquen
anuncios,. sea cual fuere su pr(St
cedencia, so insertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8. 0 En los pliegos de con-
diciónes se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, hoüors.rios devengados
y suplem.en tos adelantados por el
Notario 6 Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.0 El. anuncio habrá de
eontener . los pliegos de condicio-
nes ciei contrato, siempre que la

1

 cuantía total de éste exceda de
50.00.0 pesetas.

Art. 23. La Corporacione9
provinciales y municipales abo
narán ; en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las su'eastas, los derecha; por

ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los misai
así como los derechos de inser-
ción de Ios anunciom, en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del remaante, si
hubiere, del importe total de loz:
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto er.2

la regla 8. del art.. 8. 0

Las Corporaciones provincia-
les y municipales DO procederán,
al otorgamiento de la escritura-
da los contratos en que tal ins-
trumento público se exija,
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resgUar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.

Kir la impren. del "Diario de.
Córdoba,„ Letrados 18, se hallat.
de venta:

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos*,
Mayores Auxiliares y de Caja.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

de consumos y lista cobratoria.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS LIBROS
para la coniabililad municipal.

.Céd.ulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de

900.

Modelaciem impresa
para las operaciones de quintas.

APIINDICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

RSFUNDICION
del Amillaramiento y Apeldice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

PRESUPUESTOS
„Lob impresos para la formación.

de presupuesto.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos 'y re-
cargos.

RELACIONES
de altas y bajas de matricula,
sujeción ä las prescripciones vie,
gentes.

Padrón vecinal
Imprenta del DIARIO DE OORDOBA

cución de la ley de reemplazos vigen-
te, los motos que les corresponda .ser
comprendidos en el próximo alista-
miento de 1905, y necesiten compro
bar, para las xrepciones que se pro-
pongan alegarla ausencia en ignora-
do paradero de sus padres ó herma-
nos, deban durante el corriente mes
presentarse en este Ayuntamiento
para incoar el expediente de ausencia
que el repetido artículo determina;
advirtiéndoles que de no efectuarlo
en referido plazo les pararán los per.
juicios correspondientes.

Luque 6 de Junio de 1904.—Miguel
Cruz.

1

.e•m•re.sem7,ft.se...,-.=.,-Ivzre.�,..¢,,,,as=manosneonar,-v,4arms2A.masmaa

Al mismo tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades, así civiles
como militares é individuos de la po-
licía judicial, procedan ä su busca y
captura, y sienck) habido lo pongan
en esta cárcel ä mi disposición.

Dada en Córdoba ä seis de julio de
mil novecientos cuatro.—Alejandro
Rodriguez y Silva.—E1 Escribano,
Licenciado J. Antonio Montero.
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